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de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre («Boletín Oficial del Estado»
del 29). Todo ello, sin perjuicio de que hayan de cumplirse otros requisitos
exigidos por la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Séptimo.—Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis-
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Octavo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 25
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de mayo de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

13295 ORDEN de 21 de mayo de 1999 por la que se aprueba la
denominación específica de «Los Cantos», para el Instituto
de Educación Secundaria de Bullas (Murcia).

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Educación secundaria
de Bullas (Murcia), código 30011867, se acordó proponer la denominación
de «Los Cantos» para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Gonzalo Torrente Ballester», para el Instituto de Educación Secundaria
de Bullas (Murcia), código 30011867.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1999.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-
cativos, José Antonio Cagigas Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

13296 ORDEN de 14 de mayo de 1999 por la que se ejerce el derecho
de tanteo para el Estado sobre varios lotes en subasta cele-
brada el día 13 de mayo.

A propuesta del Director general del Organismo Autónomo Biblioteca
Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes
que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el día 13 de mayo
de 1999, en la sala «Subastas Velázquez, Sociedad Limitada» de Madrid,
calle Velázquez, 15, Madrid.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por
importe de 716.500 pesetas, más los gastos correspondientes que deberá
certificar la sala de subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,
quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunica a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e ilustrísimos señores Sub-
secretario del Departamento y Director general del Organismo Autó-
nomo Biblioteca Nacional.

ANEXO

290. Fry. Roger. «A sampler of Castile». Richmond, Hogarth Press,
1923. 44.000 pesetas.

344. (Jiménez de Rada, Rodrigo). «Crónica del Santo Rey D. Fernando
Tercero de este Nombre ...». Sevilla, Alonso de la Barrera, 1604. 250.000
pesetas.

355. Lemos, Jerónimo de. «La Torre de David, moralizada por vía
de diálogos para todo género de gentes». Salamanca, Mathias Marés, 1571.
160.000 pesetas.

368. Maréchale Serrano (Duchesse de la Torre). «Choses vraies». París,
Chameort et Renouard, 1892. 6.500 pesetas.

396. Navarro Villoslada, Francisco. «Doña Blanca de Navarra. Crónica
del s. XV... con la segunda parte intitulada Quince Días de Reinado». Madrid,
Gaspar y Roig, 1849. 26.000 pesetas.

401. Oropesa, Hernando de. «Libro que trata de los Sacratissimos Mis-
terios de la Missa llamado Memoria de Nuestra Redempción...» (Toledo,
Juan de Ayala, 1537). 225.000 pesetas.

453. Rueda, Salvador. «Antología poética». Buenos Aires, Plea-
mar, 1944. 5.000 pesetas.

13297 ORDEN de 27 de mayo de 1999 por la que se ejercita el
derecho de tanteo para el Museo Cerralbo del óleo sobre
lienzo titulado «Jugadores en un mesón».

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Durán, en Madrid, el día 27 de abril de 1999, que figura con
el número y referencia siguientes:

Lote número 210: Máximo Juderías Caballero. «Jugadores en un mesón».
Óleo sobre lienzo. Medidas: 50 × 65,5 centímetros. Firmado: J. Caballe-
ro, 1900, en el ángulo inferior izquierdo.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de
1.200.000 pesetas, más los gastos inherentes, que debe justificar mediante
certificado.

Tercero.—Que dicha obra se deposite en el Museo Cerralbo, que debe
proceder a su inclusión en el inventario del patrimonio propiedad de Estado
que allí se custodia, una vez consumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretaria
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

13298 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa «Grenco Ibérica, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Grenco Ibérica,
Sociedad Anónima» (código convenio número 9010882), que fue suscrito
con fecha 16 de septiembre de 1998, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa, en representación de la misma, y de otra,
por el Comité de Empresa, en representación del colectivo laboral afectado,



BOE núm. 142 Martes 15 junio 1999 22919

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de mayo de 1999.—La Directora general, Soledad Córdoba
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «GRENCO IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA»

Normas generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de
aplicación a los centros de trabajo de Grenco Ibérica en España, estos
son: Vigo, A Coruña, Madrid, Barcelona, Huelva y Las Palmas. Y obliga
tanto a Grenco Ibérica como a los empleados que forman parte de la
plantilla de dichos centros de trabajo antes de su entrada en vigor o durante
la vigencia del mismo.

Artículo 2. Vigencia.

La vigencia de este Convenio se iniciará a partir del día de la firma
y finalizará el día 31 de diciembre de 1998.

El presente Convenio se considerará prorrogado tácitamente por perio-
dos anuales, a menos que por cualquiera de las partes se denuncie con
antelación de tres meses, como mínimo, a la fecha de expiración del Con-
venio o de cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 3. Absorción y compensación.

El establecimiento de condiciones económicas o laborales por normas
legales tanto presentes como futuras, sean de general o particular apli-
cación, sólo tendrán eficacia si consideradas globalmente en cómputo
anual, resultan superiores a las pactadas en el presente Convenio Colectivo.

Se respetarán las situaciones personales que con carácter global y en
cómputo anual excedan de las condiciones pactadas en el presente Con-
venio, manteniéndose estrictamente con carácter individual.

Artículo 4. Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia.

Con objeto de resolver cuantas dudas y divergencias puedan surgir
entre las partes en la interpretación o aplicación del presente Convenio,
se constituye una Comisión Paritaria, integrada por la Mesa Negociadora
y por la Dirección de la empresa, que se reunirá a iniciativa de cualquiera
de las partes.

Artículo 5. Jornada de trabajo.

Durante la vigencia de este Convenio la jornada laboral será de cuarenta
horas semanales de trabajo efectivo, equivalentes a la jornada actual en
horas efectivas en cómputo anual como máximo para el año 1998, mil
setecientas ochenta horas efectivas. Las horas sobrantes, se disfrutarán
previo acuerdo entre trabajador y empresa.

La jornada laboral se distribuirá de lunes a viernes.
Los horarios de trabajo, en los distintos centros y departamentos que

integran la empresa, se hará de común acuerdo entre los representantes
de los trabajadores y empresa.

La jornada de verano en las oficinas de Vigo, Madrid y Las Palmas
para 1999 comenzará el 1 de junio y finalizará el 30 de septiembre. Con
horario de siete treinta a catorce treinta. Asimismo, la Delegación de Huelva
tendrá jornada de verano, siendo su horario de siete a catorce treinta
del 1 de junio de 1999 al 30 de septiembre de 1999.

Las jornadas de trabajo correspondientes a los días 24 y 31 de diciembre
tendrán para todos los centros, salvo Barcelona, la consideración de fes-
tivos durante la vigencia de este Convenio.

Artículo 6. Vacaciones.

Los trabajadores afectados por este Convenio, tendrán de vacaciones
anuales retribuidas, veintidós días laborales ininterrumpidos (o acuerdo
entre empresa y trabajador).

El calendario de vacaciones se fijará en cada departamento, con dos
meses de antelación, de común acuerdo con los representantes legales
de los trabajadores. Dicho calendario estará elaborado antes del 15 de
abril de cada año.

Todo el personal antes o durante el periodo de vacaciones, esté en
situación de incapacidad laboral transitoria o baja por accidente, tendrá
derecho al disfrute de las mismas o de la parte pendiente, siempre que
causa alta antes del término del año natural. Las vacaciones se disfrutarán
dentro del año natural y no se podrán disfrutar en el año siguiente.

Artículo 7. Licencias.

El trabajador, previo aviso y justificación, tendrá derecho a permisos,
con derecho a remuneración durante el tiempo y los supuestos siguientes:

a) Dieciséis días naturales en caso de matrimonio del trabajador/a.
b) Cuatro días laborables en caso de nacimiento de hijo.
c) Tres días naturales en caso de fallecimiento de hermanos, nietos,

abuelos, hijos políticos y hermanos políticos.
d) Cinco días naturales en el supuesto de fallecimiento de cónyuge,

padres, hijos y padres políticos.
e) Un día natural en caso de fallecimiento de tíos y primos, el día

del sepelio.
f) Dos días naturales en caso de enfermedad grave de cónyuge, padres,

hijos, abuelos, hermanos, nietos y padres políticos, circunstancias que debe-
rán ser justificadas.

g) El tiempo necesario en los casos de asistencia a consulta médica
de especialistas de la Seguridad Social, cuando coincidiendo el horario de
consulta con el de trabajo se prescriba dicha consulta por el facultativo
de medicina general, debiendo presentar el trabajador al empresario el
volante justificativo. En los demás casos (por ejemplo medicina general)
hasta el límite de veintidós horas al año.

h) La trabajadora, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrá dividir
en dos fracciones, o por voluntad propia, podrá sustituirse este derecho
por una hora de reducción en la jornada normal.

En caso de trabajar ambos cónyuges, este derecho, podrá ser disfrutado
indistintamente por el padre o la madre.

i) Un día por traslado del domicilio habitual.
j) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma
legal o convencional, un período determinado, se estará a lo que ésta
disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación eco-
nómica.

k) Un día natural en caso de matrimonio de hijos, nietos y hermanos.
l) En los supuestos c) y f) si el trabajador necesitase hacer un des-

plazamiento fuera de la provincia, se le concederán dos días naturales
más.

En caso de necesidad, previo aviso y justificación la empresa, deberá
conceder un permiso «sin retribuir» hasta un período de un mes por razón
de desplazamiento en caso de enfermedad grave de parientes, hasta segun-
do grado de consanguinidad o afinidad.

Artículo 8. Capacidad disminuida.

Todos aquellos trabajadores que por accidente de trabajo, enfermedad
profesional o común de larga duración, con reducción de sus facultades
físicas o intelectuales, sufran una capacidad disminuida, tendrán prefe-
rencia para ocupar puestos más aptos en relación a sus condiciones y
que existan en la empresa, siempre que tengan aptitud o idoneidad para
el nuevo puesto.

Artículo 9. Incapacidad temporal.

Por la prestación de incapacidad temporal, cualquiera que fuera la
causa, será abonado el 100 por 100 del salario desde el primer día de
baja.

Artículo 10. Excedencias.

Los trabajadores con una antigüedad en la empresa de al menos un
año, tendrán derecho a que se les reconozca la situación de excedencia
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voluntaria por un plazo no menor de dos años y no mayor a cinco. Este
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si
han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia, no supe-
rior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, a contar desde
la fecha del nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un
nuevo período de excedencia, que en su caso, pondrán fin al que viniera
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecho.

Podrán asimismo, tener la situación de excedencia, aquel trabajador
en activo que ostente cargo sindical superior a la empresa (comarcal-pro-
vincial, etc.), mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

En lo no previsto en este artículo, se estará a lo que establece el Estatuto
de los Trabajadores (artículo 46) y Ordenanza Laboral Siderometalúrgica
(artículo 61) (derogada) invocándose en cada caso la norma más beneficiosa
entre dichas disposiciones.

La petición de excedencia será formulada por escrito y presentada
en la empresa con un mes de antelación como mínimo a la fecha en que
se solicite comenzarla y la empresa dará recibo de la presentación.

La concesión de la excedencia por parte de la empresa se efectuará
también en comunicación escrita.

La incorporación al puesto de trabajo deberá ser notificada por los
trabajadores con un mes de antelación a la fecha de finalización del disfrute
de la excedencia. La notificación se hará por escrito y la empresa estará
obligada a acusar recibo del escrito.

Notificada la incorporación, en las condiciones indicadas, será admitido
el trabajador en las mismas condiciones que regían en el momento de
la iniciación de la excedencia.

Artículo 11. Premio de antigüedad.

Todo trabajador a los veinticinco años de antigüedad en la empresa,
percibirá una paga única, consistente en una mensualidad, y un obsequio.

Y todo trabajador a los doce años y medio percibirá una paga única
de media mensualidad, y un obsequio.

Artículo 12. Pago de nóminas.

El pago de nóminas se realizará de forma mensual. No obstante, el
personal podrá solicitar con la debida antelación anticipos a cuenta de
sus haberes devengados.

En cuanto a la forma de pago, se estará a lo dispuesto en el Estatuto
de los Trabajadores.

Para todo el personal, se consideran las mensualidades de treinta días.

Artículo 13. Prendas de trabajo.

La empresa dotará a su personal de las adecuadas prendas de trabajo.
El personal de montaje y taller percibirá dos buzos cada año, y si

fuera necesario, previa justificación, le será proporcionado un tercero.
Los indicados dos buzos mínimos, serán entregados de una sola vez, dentro
de los dos primeros meses de cada año natural.

En relación con el calzado, la empresa dotará al trabajador de un par
de botas de seguridad, como mínimo, que le protejan de los riesgos que
su actividad puede provocar, y siempre que tal actividad requiera prendas
de protección.

Al trabajador que realice su labor con gafas graduadas y siempre que
por su trabajo tenga que utilizar protección visual, la empresa tendrá que
proporcionarle unas gafas de protección graduadas.

Artículo 14. Salud laboral.

La empresa y los representantes de los trabajadores que suscriben
este acuerdo, desarrollarán las acciones y medidas de seguridad y salud
laboral, que sean necesarias para lograr unas condiciones de trabajo, donde
la salud del trabajador no se vean afectadas por las mismas.

Los planteamientos de estas acciones y medidas, deberán estar enca-
minadas a lograr una mejora de la calidad de vida y medio ambiente
de trabajo, desarrollando objetivos de promoción y defensa de la salud,
mejora de las condiciones de trabajo, potenciación de las técnicas pre-
ventivas como medio para la eliminación de los riesgos en su origen.

La empresa deberá dotarse de un plan de prevención en materia de
salud y seguridad, así como de los servicios necesarios para la realización
del mismo, de acuerdo con los criterios reconocidos internacionalmente.
Las centrales sindicales con representación legal en los centros de trabajo

y la empresa participarán en su elaboración y velarán el cumplimiento
de lo anteriormente señalado.

Los trabajadores, tienen derecho a participar en las materias relativas
a la prevención de riesgos a través de sus representantes y de los órganos
de representación especializados.

Los Delegados de seguridad y salud laboral son los órganos de repre-
sentación de los trabajadores especializados en materia de prevención
de riesgos.

Los Delegados de seguridad y salud serán designados por los repre-
sentantes del personal en el ámbito de los órganos de representación pre-
vistos en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad
Sindical en cada centro de trabajo de acuerdo con el siguiente baremo.

Centros de trabajo hasta: 100 trabajadores, 1.
101 a 500 trabajadores, 2.
A los Delegados de seguridad y salud les será de aplicación lo previsto

en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a garantías.
Para el desempeño de sus funciones, los Delegados de seguridad y

salud laboral dispondrán del tiempo necesario dentro del horario de tra-
bajo, que será considerado como jornada, de acuerdo a la escala siguiente:

Centro de trabajo hasta: 30 trabajadores. Diez horas.
31 a 150 trabajadores. Quince horas.
151 a 250 trabajadores. Veinte horas.

Artículo 15. Reconocimiento médico.

La empresa solicitará de Mutuas Patronales la realización por los mis-
mos de una revisión médica para todos los trabajadores, como mínimo
una vez al año, y todos aquellos trabajadores cuyo trabajo o profesión
habitual se desarrolle plena y exclusivamente y durante más de cuatro
horas diarias de su jornada laboral ante una pantalla de ordenador, tendrán
derecho cada seis meses a que se les efectúe una revisión médica.

El tiempo empleado en el reconocimiento será abonado por la empresa.
El reconocimiento consistirá como mínimo en:

Audiometría.
Control de vista.
Análisis de sangre.
Análisis de orina.
Espirometría.
Exploración clínica.
A partir de los cuarenta y cinco años, un electrocardiograma.

Artículo 16. Festivos.

Durante el período de vigencia del presente Convenio Colectivo se
observarán en el centro de trabajo, las fiestas establecidas en el calendario
laboral vigente en cada localidad.

Artículo 17. Horas extraordinarias.

Con objeto de fomentar una política social solidaria que favorezca la
creación de empleo, se acuerda:

a) Horas extraordinarias habituales: Supresión.
b) Horas extraordinarias de fuerza mayor que vengan exigidas por

la necesidad de prevenir o reparar siniestros y otros análogos, cuya no
realización produzca evidentes y graves perjuicios a la propia empresa
o a terceros, así como en caso de riesgo de pérdida de materias primas:
Realización.

La Dirección de la empresa informará mensualmente a los represen-
tantes legales de los trabajadores sobre el número de horas extraordinarias
trabajadas, explicando sus causas, y en su caso, su distribución por sec-
ciones. Asimismo, en función de esta información y los criterios señalados
anteriormente, la empresa y los representantes legales de los trabajadores,
determinarán el carácter y naturaleza de las horas extraordinarias.

En las horas extraordinarias sólo se podrán realizar un máximo de
ochenta horas por trabajador al año.

Se complementa el artículo de horas extraordinarias con el anexo adjun-
to, referente a importe de las mismas.

Artículo 18. Antigüedad.

Los quinquenios que se tengan reconocidos y los que se reconozcan
en el futuro, serán retribuidos según tabla salarial adjunta. Serán deven-
gados en el mes correspondiente al cumplimiento del mismo.
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La fecha inicial para su determinación, será la de ingreso en la empresa.
Se computará a efectos de antigüedad el tiempo prestado dentro de la
empresa a título de trabajo en prácticas y para la formación, siempre
que al término de uno u otro tipo de contratos el trabajador continuase
en la empresa.

Artículo 19. Gratificaciones extraordinarias.

El personal afectado por este Convenio percibirá las pagas extraor-
dinarias correspondientes a los meses de julio y Navidad en la cuantía,
cada una de ellas, de treinta días de salario base más antigüedad, más
retribución voluntaria y 15.877 pesetas.

Estas gratificaciones serán abonadas completas a todos los trabajadores
que hayan estado en situación de ILT en el semestre anterior.

Artículo 20. Gastos mínimos de locomoción.

Todo el personal afectado por el presente convenio percibirá «por men-
sualidad» y en concepto de gasto de locomoción, la cantidad de pesetas
12.579 los doce meses del año. Barcelona lo percibirá en concepto de
asistencia.

Artículo 21. Pluriempleo.

La empresa no podrá contratar, en régimen de pluriempleo o jornada
reducida, a aquellos trabajadores que dispongan de otra ocupación retri-
buida por jornada completa y no a tiempo parcial

Artículo 22. Plus de Jefe de Equipo.

Es Jefe de Equipo el trabajador procedente de la categoría de pro-
fesionales o de oficio que efectuando trabajo manual asigne el control
de trabajo a un grupo de oficiales, especialistas, etc., en número no inferior
a cinco.

El Jefe de Equipo no podrá tener bajo sus órdenes a personal de superior
categoría que la suya.

El plus que percibirá el Jefe de Equipo consistirá en un 20 por 100
sobre el salario base mensual de su categoría, a no ser que haya sido
tenido en cuenta dentro de factor mando, en la valoración de puesto de
trabajo. Este plus se cobrará proporcionalmente al período de tiempo que
ejerza el trabajador como tal.

Artículo 23. Plus por trabajos especiales.

Los puestos de trabajo que impliquen penosidad, toxicidad o peligro-
sidad dan derecho a la correspondiente bonificación. La determinación
o calificación del trabajo como tóxico o peligroso se hará por acuerdo
entre la empresa y la representación legal de los trabajadores.

En caso de desacuerdo, decidirá el Órgano Jurisdiccional Social.
La expresada bonificación se establece así:

Cuando se establece un sólo supuesto: 50 pesetas hora
Cuando se establecen dos supuestos: 75 pesetas hora
En la actualidad la empresa lo está incluyendo en el salario bruto.

Artículo 24. Jubilación especial a los sesenta y cuatro años.

La empresa y trabajadores podrán pactar, previa existencia de común
acuerdo por ambas partes, jubilaciones anticipadas a los sesenta y cuatro
años, al 100 por 100 de los derechos pasivos, de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto-ley 32/1984, de 2 de agosto, y Real Decreto
1194/1985, de 17 de julio, debiendo la empresa cubrir dichas vacantes
con trabajadores que sean titulares del derecho de cualquiera de las moda-
lidades de contratación vigentes excepto a tiempo parcial y la modalidad
prevista en el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 25. Jubilación a los sesenta y cinco años

De no acogerse a ningún tipo de jubilación anterior a los sesenta y
cinco años y salvo que se dictaminen cambios en las normas legales, todo
trabajador de esta empresa acepta la jubilación a los sesenta y cinco años.

Artículo 26. Contratos de trabajo de duración determinada por cir-
cunstancias del mercado, acumulación tareas o exceso de pedidos.

Se modifica la duración máxima de estos contratos hasta doce meses
dentro del período de dieciocho meses, ya que dicho período se adecua

perfectamente a lo establecido en los convenios provinciales de la industria
siderometalúrgica que afecta a todos y cada uno de los centros de trabajo
de esta empresa.

Artículo 27. Contratos eventuales. Indemnización por cese.

Se establece una indemnización de «dos días» por mes trabajado para
todos los contratos eventuales que venzan a partir de la firma de la firma
del presente Convenio.

Artículo 28. Recibo finiquito

En el caso de baja en la empresa, se le entregará al trabajador copia
del finiquito con cinco días de antelación al cese.

En los finiquitos que tengan lugar por finalización o rescisión de con-
trato u otras causas, se hará constar que el trabajador no perderá el derecho
a cobrar lo que la empresa tenga que pagar a los trabajadores en concepto
de revisiones, atrasos o cualquier otro tipo de variación en la retribución,
que corresponda en el tiempo que el trabajador que firme el finiquito
prestó sus servicios.

Artículo 29. Seguro colectivo.

La empresa mantendrá una póliza colectiva de accidentes laborales
a su cargo, establecido para todo el personal de la plantilla que cubran
las siguientes indemnizaciones.

Accidente laboral con resultado de muerte: 3.400.000 pesetas.
Accidente laboral con resultado de invalidez permanente, total, absoluta

o gran invalidez: 6.000.000 de pesetas.
A partir del 1 de agosto de 1998 quedarán las indemnizaciones dis-

tribuidas de la siguiente manera:

Muerte: 3.400.000 pesetas.
Invalidez permanente total: 6.000.000 de pesetas.
Invalidez permanente absoluta: 9.000.000 de pesetas.
Gran invalidez: 12.000.000 de pesetas.

El trabajador facilitará el nombre del beneficiario.
Para el personal de nuevo ingreso, la póliza de seguros establecida

en el presente artículo deberá concertarse en el plazo de un mes a partir
de la contratación del trabajador.

Una copia de la póliza se insertará en el tablón de anuncios de los
centros de trabajo de la empresa.

Artículo 30. Fondo social de los trabajadores de Grenco Ibérica.

Se asignará una cantidad de pesetas anual (a negociar cada año) para
la subvención del fondo social, que se regirá según los artículos expuestos
en el memorándum de 24 de febrero de 1988.

Se asignará para el año 1998, 1.700.000 pesetas.

Artículo 31. Formación Profesional.

Se establecerán unos Planes de Formación Profesional y el número
de trabajadores que participarán en cada uno de ellos, de acuerdo con
las necesidades tecnológicas y de formación en cada puesto de trabajo,
elaborando un calendario, con fechas de desarrollo de dichos planes.

Artículo 32. Comité Intercentros.

Se crearán las bases para la futura aplicación del Tratado de Maastricht
en lo referente a la Constitución de Comités Internacionales de Traba-
jadores en Empresas las cuales tengan centros de trabajo en países de
Europa. Las normas serán las aplicadas en la Ley 10/1997, de 24 de abril,
sobre derechos de información y consulta a los trabajadores en las empre-
sas y grupos de empresas de dimensión comunitaria.

Artículo 33. Derechos y garantías.

Los miembros de los Comités de Empresa gozarán de las garantías
y derechos establecidos en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores,
que se ejercitarán con los siguientes criterios.

Cada uno de los miembros del Comité de Empresa o Delegado Personal
dispondrá de un crédito mensual de acuerdo con la ley, para el ejercicio
de sus funciones de representación.
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Se podrán acordar la acumulación a favor de uno o varios de sus
componentes del crédito horario indicado en el apartado anterior, siempre
y cuando sean del mismo sindicato.

Cuando para asistir a las reuniones de los Comités Intercentro o ejercer
las funciones propias de su cargo, sus miembros hayan de desplazarse
fuera de la localidad de su residencia, tendrán derecho a que se les abonen
los gastos de viaje y las indemnizaciones por gastos de alojamiento y manu-
tención en la cuantía y condiciones establecidas en el vigente Convenio.

Participarán los representantes de los trabajadores en la comisión nego-
ciadora del Convenio Colectivo. Para la firma de cualquier acuerdo que
afecte a los trabajadores de «Grenco Ibérica, Sociedad Anónima», se reque-
rirá en todo caso, el voto favorable del de los representantes de los tra-
bajadores.

Recibirá información sobre la marcha general de la contratación pers-
pectivas del mercado en cuanto a pedidos, inversiones acordadas en cuanto
repercutan en la situación de empleo, etc., emitir informes en expedientes
disciplinarios con propuestas de despido.

Artículo 34. Extinción del contrato por causas objetivas.

1. Cuando el empresario quiera hacer uso del derecho concedido en
el artículo 52.1c) del Estatuto de Trabajadores y conforme al procedimiento
previsto en el artículo 53 del mismo texto legal, deberá entregar, además
de la comunicación prevista en la norma, y simultáneamente, una memoria
explicativa que haga referencia a la causa de extinción, tanto al trabajador
o trabajadores afectados, como al representante o representantes de los
trabajadores en la empresa.

2. Sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acuerdo extintivo,
conforme al procedimiento establecido en la Ley, los representantes de
los trabajadores emitirán informe motivado sobre la decisión empresarial
y la causa extintiva alegada en el plazo de cuatro días hábiles.

3. De los informes a los que se hace referencia en el apartado 2 anterior
se dará traslado a la Dirección de la Empresa para su unión al expediente,
entendiéndose que transcurridos los plazos previstos para su emisión sin
hacerlo se desiste de tal derecho.

4. El procedimiento previsto en el presente artículo no suspenderá
ni interrumpirá los plazos previstos en el artículo 53.1.c) del Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 35. Incremento salarial

El incremento salarial para el año 1998 será del 4 por 100 en el concepto
de salario base, antigüedad, plus de transporte (asistencia en Barcelona)
y del 1,35 por 100 en retribución voluntaria.

Relación de compensaciones extrasalariales para personal de montaje

Dietas

En el caso de los desplazamientos fuera del centro de trabajo y por
si fuese necesario realizar horas después de la jornada laboral, la empresa
procurará dar el tiempo necesario para poder comer en casa, de no ser
así abonará las siguientes dietas:

Oficiales
1/1-31/12/1998

—
Pesetas

Nuevo personal
1/1-31/12/1998

—
Pesetas

Sin pernoctar:

Varios (ocho horas fuera centro trabajo y
como mínimo una hora viaje) . . . . . . . . . . . . . . . 400 —

Comida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400 1.150
Cena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400 1.150
Llamadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Factura Factura

Pernoctar fuera de casa:

Desayuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Hotel (habitación) dos estrellas . . . . . . . . . . . . . . . Factura (hotel

dos estrellas)
Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400
Comida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900
Cena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900
Llamadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Factura

Además por cada noche pasada fuera de casa, en España y Portugal,
y a 250 kilómetros fuera de su centro de trabajo, la empresa abonará
una gratificación de 550 pesetas por noche.

Fijándose las catorce horas como hora de comida y las veintidós horas
como hora de la cena en el caso de trabajar hasta las veintidós horas
y sin pernoctar fuera de casa se abonará la dieta de la cena.

Dieta de embarque.—La dieta de embarque queda establecida a razón
de 8.500 pesetas/día.

Kilometraje.—El kilometraje queda establecido a razón de 38 pesetas/ki-
lómetro.

Lavado de ropa: En los desplazamientos, la empresa abonará el lavado
de un buzo semanal, previa presentación de justificante.

En el caso de estar fuera más de dos semanas, la empresa abonará
el lavado de la ropa.

Desplazamientos por el extranjero (excepto Portugal): Cuando por nece-
sidades de trabajo sea preciso desplazarse al extranjero, la empresa, aparte
de los gastos, abonará una gratificación de:

Por día de estancia
—

Pesetas

A: Europa y Marruecos (centros turísticos) . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500
B: América del Sur, Sur África . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000
C: País no incluidos en A y B (resto de África) . . . . . . . . . . . . . . 9.000

Esta gratificación es siempre por día de estancia en estos países y
no incluye los días de viaje.

Plus de nocturnidad: Si por necesidades de trabajo se cambia la jornada
diurna por la nocturna, se abonarán por la totalidad de la jornada (vein-
ticuatro horas a siete horas) 5.250 pesetas, que corresponden a 750 pese-
tas/hora para cambios parciales.

Trabajo continuado: Cuando se trabaja una noche entera con plus de
nocturnidad y al día siguiente se rebasa, como mínimo, en tres horas
la jornada (hasta las diez horas), sin descanso previo, se abonará una
gratificación de 3.600 pesetas.

Viajes: Cuando se viaja por cuenta de la empresa se tendrá derecho
a percibir horas de viaje de tipo ordinario, por lo que comprende la jornada
de trabajo y de tipo extraordinario hasta la veintidós horas.

Si por necesidades de trabajo fuese necesario el viajar en domingos,
festivos o sábados, las horas de viaje se consideran como trabajadas hasta
las veintidós horas, en estos casos se abonarán como festivas o sábados.

En el caso de embarque la Empresa garantizará el pago adicional de
seis horas festivas para los sábados, domingos y festivos.

Descansos por desplazamientos: Cada empleado por cada mes inin-
terrumpido de estancia fuera del centro de trabajo, podrá optar previa-
mente a su desplazamiento, de común acuerdo con el Responsable de
Departamento a:

1. En desplazamientos, en península, por tiempo superior a un mes,
se tiene derecho por cada mes completo a un día laborable a disfrutar
en la obra o en su domicilio, aprovechando los viernes en la ida o los
lunes en la vuelta. El trabajador que opte a disfrutarlo en su domicilio,
tendrá derecho al abono de dicho viaje.

2. En los deplazamientos por obras en la Península, se tendrá derecho
a un viaje de ida y vuelta el fin de semana, cada quince días, saliendo
el viernes y regresando el lunes. Las horas de viaje ocupadas dentro de
la jornada laboral se compensarán dentro de la jornada semanal.

Días festivos en los desplazamientos fuera del centro de trabajo

Festivo en cada centro de trabajo:

Si un trabajador se encuentra desplazado por motivo de trabajo en
una localidad en la que no es festivo este día, el día lo trabaja y se comenta
con él para que a su vuelta disfrute de un día libre.

Si en el período de desplazamiento fuera de su centro coincide su
festivo local en el mismo, pero no en la localidad en la que se encuentra
trabajando el montador y dentro de ese mismo período ser festivo local
en dicha localidad, se cambia un día por otro.

Si en el caso anterior el trabajador no ha estado un período superior
a un mes, no tiene día que negociar, por lo que este día se da como
festivo. (Ya que el trabajador no puede trabajar por no estar abierto el
centro de trabajo donde se encuentra).
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Horas extraordinarias-tiempo por tiempo (TPT):

La realización de horas extraordinarias y su coordinación dependerán
siempre del responsable de departamento.

La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo
fuerza mayor.

El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo
como al final de la jornada diaria el trabajador se encuentra en su puesto
de trabajo.

Las horas extraordinarias quedan establecidas en las siguientes cuan-
tías:

Pluses
en efectivo

—
Pesetas

Plus
en TPT

—
Pesetas

Horas extras
Total

—
Pesetas

Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.234 1.118
2.352

Horas sábado:

Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.163 1.213
3.376

Horas festivas y domingos:

Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.743 1.793
4.536

Pluses en efectivo
—

Pesetas

Plus en TPT
—

Pesetas
Horas extras

Jefes de Equipo:

Hora extra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.398 1.234
Hora sábado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.585 1.213
Hora festiva y domingos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.270 1.793

Especialistas y Peones:

Hora extra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897 675
Hora sábado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.319 950
Hora festiva y domingos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.952 1.028

Al personal de nueva contratación, a partir del 1 de noviembre de
1998, se le fijará el precio de la hora extra según pacto individual, que
será establecido en su contrato de trabajo.

Los «pluses en efectivo» se cobrarán como en la actualidad, al mes
siguiente de haberlas realizado.

Al final de cada trimestre, se hará una liquidación de TPT, entonces
la empresa decidirá, según el volumen de trabajo existente, si se abona
el plus TPT o de lo contrario se cambia tiempo por tiempo.

Antes de aplicarse TPT, se facilitará el intercambio de personal de
SAT a Montaje y viceversa, siempre que un departamento tenga personal
sin trabajo y el otro necesidad del mismo.

Nunca se aplicará TPT en el caso de que este personal de contrata
trabajando para Grenco Ibérica, salvo si la contratación del mismo fuese
a través de un contrato cerrado.

Ejemplo: Un Oficial.

Horas extras
Plus en efectivo

—
Pesetas

Plus en TPT
—

Pesetas

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 12.340 11.180
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 18.510 16.770
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2.468 2.236

27 33.318 30.186

Resultado liquidación trimestral:
A cobrar: 30.186 pesetas.
Horas libres: 12,83.

Estas 30.186 pesetas ó 12,83 horas decidirá la empresa si se cobran
o se disfrutan como horas libres, las cuales cogerá el interesado de acuerdo
con su responsable.

Dicho Convenio se complementa con la tablas salariales y anexos refe-
rentes a días festivos en los desplazamientos fuera del centro y compen-
saciones extra salariales.

Disposición adicional primera.

Los atrasos del presente Convenio Colectivo, correspondiente al año
1998, se abonarán en la nómina del mes de junio con carácter retroactivo
desde el 1 de enero de 1998.

Disposición adicional segunda.

Se establece una revisión salarial, a partir del 3 por 100 del IPC regis-
trado a 31 de diciembre de 1998. La diferencia entre ese 3 por 100 y
el que resulte en la fecha antes señalada, sin que tenga carácter retroactivo,
servirá para incrementar los conceptos económicos del presente Convenio,
que a su vez servirá de base para la negociación del próximo.

Disposición adicional tercera.

Las partes firmantes del presente Convenio son:
Por los trabajadores: La Mesa Negociadora compuesto por los siguientes

miembros:
Don Rolando Sánchez Selas, documento nacional de identidad número

36.097.807.
Don Antonio Rodríguez Pérez, documento nacional de identidad núme-

ro 76.984.141.
Don Carlos Bernárdez Meirín, documento nacional de identidad número

34.867.585.
Don José Luis Novoa Briones, documento nacional de identidad número

35.412.470.
Don Antonio Taboada Fernández, documento nacional de identidad

número 35.974.542.

Por la empresa:
Don Ignacio Pombo Liria, documento nacional de identidad número

35.983.175-C.
Don Rob Kramber, número de identificación fiscal X0147742J.

Disposición adicional cuarta.

Las partes firmantes muestran su conformidad con el anterior arti-
culado, firmando el presente texto en prueba de conformidad.

Vigo, 16 de septiembre de 1998.

TABLA SALARIAL Y DE ANTIGÜEDAD PARA 1998

Convenio propio de Grenco Ibérica

Salario base Antigüedad
Incremento Incremento

—
Porcentaje1997

—
Pesetas

1998
—

Pesetas

1997
—

Pesetas

1998
—

Pesetas

—
Porcentaje

Categorías

Técnicos titulados:

Ingenieros y licenciados con responsabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.998 209.038 4 8.432 8.769 4
Ingenieros y licenciados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.000 187.200 4 7.543 7.845 4
Ingenieros y licenciados en prácticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145.000 150.800 4 6.040 6.282 4
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Salario base Antigüedad
Incremento Incremento

—
Porcentaje1997

—
Pesetas

1998
—

Pesetas

1997
—

Pesetas

1998
—

Pesetas

—
Porcentaje

Categorías

Ayudante Ingeniero Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.000 135.200 4 — — —
Ingenieros técnicos con responsabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181.408 188.664 4 7.616 7.921 4
Ingenieros técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172.762 179.672 4 7.070 7.353 4
Ingenieros técnicos en prácticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.000 140.400 4 — — —
Ayudante Ingeniero técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.000 130.000 4 — — —
Maestros Industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134.374 139.749 4 4.793 4.985 4

Técnicos de Taller:

Jefe de Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.301 153.193 4 6.183 6.430 4
Supervisor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133.536 138.877 4 5.618 5.843 4
Maestros de Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132.294 137.586 4 5.556 5.778 4
Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.671 125.498 4 5.061 5.263 4

Técnicos de Informática:

Analista-Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.614 144.159 4 6.112 6.356 4
Administrativo de Sistemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.364 135.579 4 5.290 5.502 4
Técnico Especialista Informática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.089 119.693 4 4.834 5.027 4
Técnico Auxiliar Informática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.838 110.072 4 4.448 4.626 4

Técnicos de Oficina:

Delineante Proyectista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.614 144.159 4 6.112 6.356 4
Delineante de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.044 119.646 4 4.831 5.024 4
Delineante de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.987 109.186 4 4.411 4.587 4
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.984 97.743 4 3.892 4.048 4

Administrativos:

Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.285 153.176 4 6.183 6.430 4
Jefe de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.829 142.302 4 5.742 5.972 4
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.609 123.553 4 4.977 5.176 4
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.838 110.072 4 4.448 4.626 4
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.984 97.743 4 3.892 4.048 4

Personal Subalterno:

Chófer de camión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.587 107.730 4 4.347 4.521 4
Chófer de turismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.331 105.384 4 4.255 4.425 4
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.814 100.687 4 4.066 4.229 4
Portero y Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.069 93.672 4 3.781 3.932 4

Operarios de Taller:

Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.279 115.730 4 4.681 4.868 4
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.544 110.806 4 4.394 4.570 4
Oficial de tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.785 105.856 4 4.244 4.414 4
Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.832 102.785 4 4.101 4.265 4
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.984 97.743 4 3.892 4.048 4

Menores de dieciocho años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.130 68.040 — — — —

13299 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Acta en la que se contienen
los acuerdos que constituyen el II Convenio Colectivo entre
«Binter Mediterráneo, Sociedad Anónima» y sus Tripulan-
tes Pilotos.

Visto el contenido del Acta de fecha 2 de diciembre de 1998, en la
que se contienen los acuerdos que constituyen el II Convenio Colectivo
entre «Binter Mediterráneo, Sociedad Anónima» y sus Tripulantes Pilotos
(código de Convenio número 9007530), que fue suscrita, de una parte,
por los designados por la Dirección de la Empresa en su representación,
y de otra, por la sección sindical del SEPLA, en representación de los
trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de mayo de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE ACUERDO DEL II CONVENIO COLECTIVO ENTRE «BINTER
MEDITERRÁNEO» Y SUS TRIPULANTES PILOTOS

En Málaga, siendo las trece horas del día 2 de diciembre de 1998,
se reúnen las representaciones que seguidamente se citan, reconociéndose
ambas partes como interlocutores válidos con capacidad y legitimación
necesarias, de acuerdo con lo establecido con el artículo 87.1 del Estatuto
de los Trabajadores.

En representación de «Binter Mediterráneo»: Don Luis G. García Ruiz
y don Gonzalo Arellano García.

En representación de SEPLA-Binter Mediterráneo: Don Carlos Fernán-
dez-Roca Magro y don Pascual Lucía Martín.

EXPONEN

Que como consecuencia de la situación que plantea la circunstancia
de que pese a estar denunciado el I Convenio Colectivo entre «Binter Medi-
terráneo» y sus Tripulantes Pilotos aún no se ha llegado a un acuerdo


